
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E- 2247 /2013

COLINA, 29 de Octubre de 2013.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-1445//2013, de fecha 17 de Julio de 2013, que llama a Licitación Pública el
proyecto denominado "Mejoramiento Seguridad Vial en Establecimientos de Salud y
Educación", código ID-2686-36-LP13 y apruebe las Bases Administrativas. 2) Memorándum
N° 833/13 de fecha 25 de Octubre de 2013 de la Directora de Secplan mediante el cual solicita
rectificación del Decreto Alcaldicio N° E-1445/2013 de fecha 17 de Julio de 2013; y las,
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley
N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos, que rigen a los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio N° E-
1445//2013, de fecha 17 de Julio de 2013, que llama a Licitación Pública el proyecto
denominado "Mejoramiento Segundad Vial en Establecimientos de Salud y Educación", código
ID-2686-36-LP13 y apruebe las Bases Administrativas, en el siguiente tenor:

DICE: Cierre de las Ofertas 05 de Julio de 2013, hasta las 16:00 hrs. www.mercadopublico.cl

DEBE DECIR: Cierre de las Ofertas 05 de Agosto de 2013, hasta las 16:00 hrs.
www.mercadopublico.cl

DICE: Apertura Electrónica 05 de Julio de 2013, desde las 16:30 hrs. www.mercadopublico.cl

DEBE DECIR: Apertura Electrónica 05 de Agosto de 2013, desde las 16:30 hrs.
www.mercadopublico.cl

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E- 1445/2013, de fecha 17 de Julio de
2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ARIO
GL/MNQ/

RIBUCIO
Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Secplan
Unidad de Licitaciones
Asesoría Jurídica
Dirección de Transito
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


